
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 10 Hechos Ocurridos Después de la 
Fecha del Balance 

 
El objetivo de esta Norma es prescribir:  
(a) cuándo una entidad ajustará sus estados financieros por hechos ocurridos después 

de la fecha del balance; y 
(b) las revelaciones que la entidad debe efectuar respecto a la fecha en que los estados 

financieros han sido autorizados para su publicación, así como respecto a los 
hechos ocurridos después de la fecha del balance. 

 
La Norma exige también, a la entidad, que no elabore sus estados financieros bajo la 
hipótesis de negocio en marcha, si los hechos ocurridos después de la fecha del 
balance indican que tal hipótesis de continuidad no resulta apropiada. 
 
Los hechos ocurridos después de la fecha del balance  son todos aquellos eventos, ya 
sean favorables o desfavorables, que se han producido entre la fecha del balance y la 
fecha de autorización de los estados financieros para su publicación. Hay dos tipos de 
tales hechos: 
(a) aquéllos que suministran evidencia de condiciones que existían ya en la fecha del 

balance (hechos posteriores a la fecha del balance que implican ajuste); y 
(b) aquéllos que son indicativos de condiciones que han aparecido después de la fecha 

del balance (hechos ocurridos después de la fecha del balance que no implican 
ajuste) . 

 
La entidad ajustará los importes reconocidos en sus estados financieros, para reflejar 
la incidencia de los hechos ocurridos después de la fecha del balance que impliquen 
ajustes. 
 
La entidad no ajustará los importes reconocidos en sus estados financieros, para 
reflejar la incidencia de los hechos ocurridos después de la fecha del balance, si éstos 
no implican ajustes.   Cuando los hechos ocurridos después de la fecha del balance 
que no implican ajustes sean de tal importancia que, si no se revelasen, podrían 
afectar a la capacidad de los usuarios de los estados financieros para realizar las 
evaluaciones pertinentes y tomar decisiones económicas, la entidad revelará la 
siguiente información, para cada una de las categorías importantes de hechos 
ocurridos después de la fecha del balance que no implican ajustes:  
(a) la naturaleza del evento; y 
(b) una estimación de sus efectos financieros, o un pronunciamiento sobre la 

imposibilidad de realizar tal estimación. 
 
Si, después de la fecha del balance, la entidad recibiese información acerca de 
condiciones que existían ya en dicha fecha, actualizará en las notas a los estados 



financieros, en función de la información recibida, las revelaciones relacionadas con 
tales condiciones. 
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